
Guayaquil, 29 de Agosto del 2.008 
pre 

Señora 

TEOFANES MARIETA MORANTE BRIONES :91.9/0 - H- ob 
Ciudad.- O L 

Asov) -M- 
De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo en informarle que la Junta General, Extraordinaria de 

Accionistas de la sociedad denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

EXPRESO ESCOLAR - PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A.” S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

período estatutario de DOS años. 

De conformidad con los artículos Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno del estatuto 

social de la empresa, a usted como GERENTE GENERAL, le corresponde representar 

legalmente a la compañía en forma judicial y extrajudicial, de manera individual. 

La sociedad denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO 
ESCOLAR - PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A.” S.A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 11 de Julio del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 31 de Agosto del 2006. 

Deseándole éxitos en su cargo, me suscribo 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR - 

PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A.” S.A. 

Guayaquil, 29 de Agosto del 2.008 

fr y 

Menibis ch os Lo 
Teofanes Marieta Morante Briones 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

c.Cc. * 0904001690



NUMERO DE REPERTORIO: 47.643 
FECHA DE REPERTORIO: 04/sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:38 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Septiembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR - PERSONAL 
“U.E.S.F.A.S.A.” S.A. a favor de TEOFANES MARIETA 
MORANTE BRIONES, a foja 109.212, Registro Mercantil número 
19,335. 

ORDEN: 47643 
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REVISADO POR: F AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


